
REPUBLlCA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

MUNICIPALIDAD EMPEDRADO 
DEPTO. ADMIN .. EDUCACIÓN 

AUTORIZA GIRO DE FONDOS CON CUENTA A 
RENDIR A PERSONA OUE INDICA. 
EMPEDRADO, 13 de Mayo de 2014. 

VI ST O S: 

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido fijado por D.F.L. 2/ 19.604 del 2002. 

567 
DECRETO EXENTO N" -,~- ______ I 

AUTORIZA Giro con fondos a rendir a la Sra. Paula 
Espinoza Erices, RUT. N° 12.793.69 1-9, Encargada de Recursos Sep de la Escuela Pedro Antonio 
Tejos, solicita fondos de la Sep de la Escuela Pedro Antonio Tejos con cargo al ítem apoyo a los 
alumnos con NEE. 

2.- Dicho monto corresponde a la suma de $ 30.000.
(Treinta mil pesos), suma que la persona aludida deberá rendir dentro del plazo de la días hábiles, desde 
su entrega. 

3.- Impútese el gasto del presente Decreto al Subtítulo 22, 
con Fondos de Subvención Educación Preferencial del Presupuesto de Educación 2014. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

~~RMíO SEPIJL"ED'!\ TOLEDO 
ALCALDE 
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